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Quito, 03 de octubre del 2005 

Albria 
Señor 1 10CT. 2005 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS N 
Presente.- [ b 

De mi consideración: 
EXP: 

  

Adjunto a la presente se servira encontrar copia certificada de la escritura de 
Cesión de Participaciones celebrada en la compañía RESTAURANTE EL MORRON 
CIA. LTDA, inscrita en el registro correspondiente y cuyo detalle de cesión, 
señalo a continuación: 

- Cesión de Participaciones celebrada el 17 de agosto del 2005, otorgada por el 
señor Juan Carlos Serrano y Anabel Pérez, a favor de la señorita Erika Gabela. 

Ruégole muy respetuosamente disponer su registro correspondiente y 
extender un certificado de nómina de socios de la compañía de la referencia. 

    SA 
Erika Gabélá 10 VE 
Gerente/Gener Y 20 
RESTAURANTE EL MORRON CIA. LTDA. 3 
2448052 Y 
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   ESCRITURA NUMERO: CUM'TRO MIL CUn TROCIENTOS SETENTA Y NUENE 

  (4479 bis).- hr 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA RESTAURANTE EL MORRON CIA. LTDA. 

OTORGADA: ANABEL PEREZ DONOSO Y JUAN CARLOS SERRANO VITERI 

A FAVOR: ERIKA GEOVANNA GABELA CRIZON 

CUANTIA: 600,00 USD. 

ES DI 3 COPIAS 

FIAR RR REA RA RIERA RRE RR RR RR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día miércoles diecisiete de agosto. del año dos mil cinco, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, tomparecen a la celebración 

de la preserite escritura, por una parte, por sus propios derechos, los cónyuges 

señora Anabel Pérez Donoso y señor Jorge Eduardo López Carrión; señor Juan 

Carlos Serrano Viteri y señora Ana María Vallejo Donoso, quienes para efectos 

del presente contrato se denominarán Los Cedentes, y, por otra parte, por sus 

propios derechos la señorita Erika Geovanna Gabela Crizón, soltera, quien en 

adelante se denominará La Cesionaria. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
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legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados del presente 

contrato, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de escrituras 

públicas a Su cargo, sírvase extender una de Cesión de Participaciones al tenor 

de las siguientes cláusulas: Primera: Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, por ss propios derechos 

los cónyuges Anabel Pérez Donoso y Jorge Eduardo López Carrión; Juan Carlos 

Serrano Viteri y su cónyuge, señora Ana María Vallejo Donoso, quienes para 

efectos del presente contrato se denominarán Los Cedentes, y, por otra parte, 

por sus propios derechos la señorita Erika Geovanna Gabela Crizón, soltera, 

quien para efectos del presente contrato se denominará La Cesionaria. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, mismos que 

comparecen libre y voluntariamente y exponen: Segunda: ¡Antecedentes: 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado, de fecha diecinueve de febrero del dos 

mil cuatro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de marzo 

del dos mil cuatro, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

RESTAURANTE EL MORRON CIA. LTDA.- b) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Tercero de Quito, doctor Roberto Salgado, el veintiuno 

de febrero del año dos mil cinco, inscrita el veintiocho de marzo del dos mil 

cinco, se celebró en la compañía una Cesión de Participaciones. 0) Conforme se 

desprende del Acta de Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha dieciseis de agosto del año dos mil cinco y que se adjunta como 

habilitante a la presente escritura, los socios de la compañia RESTAURANTE EL 

MORRON CIA. LTDA. autorizaron la celebración de una cesión de 

 



      
Geovanna Gabela Crizón. Tercera.- Objeto: Con los antecedentes expues 

Los Cedentes, libre y voluntariamente, Ceden de manera perpetua y definitiva fa 
Y 

; A 
favor de la Cesionaria, seiscientas participaciones de un dólar cada una de las 

que poseen en la compañía RESTAURANTE EL MORRON CIA. LTDA., y que ceden 

de conformidad con lo que señala en el Acta de Junta, celebrada en la 

    compañía cuyo detalle es el siguiente: - 

CEDENTES ' No. PARTICIPACIONES CESIONARIA' 

Anabel Pérez Donoso 420 de 1,00 usd. c/u. Erika G. Gabela €. 

Juan Carlos Serrano V 130 de 1,00 usd, c/u. Erika G. Gabela C. 

Cuarta.- Precio: El precio que las partes libre y voluntariamente han 

acordado por la cesión de participaciones que efectúan a través del presente 

instrumento, es de seiscientos dólares estadounidenses, pagados por la 

Cesionaria en su totalidad, y, que Los Cedentes declaran haberlo recibido a 

satisfacción, dejando expresamente aclarado que no tienen ningún reclamo 

posterior que hacer sobre este particular.- Quinta.- Efectos y Facultad de 

Inscripción: Como consecuencia del presente contrato de cesión de 

participaciones, el capital social de la compañía RESTAURANTE EL MORRON CIA. 

LTDA, queda distribuido de la siguiente forma: Erika Geovanna Gabela Crizón, 

seiscientas participaciones de un dólar cada una;. Los Cedentes facultan 

expresamente a la Cesionaria a que personalmente o por intermedio de una 

tercera persona soliciten la inscripción de la presente cesión de 

participaciones en los registros pertinentes.- Usted señor Notario se servirá 

 



agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Alex 

Canelos Velasco con matricula profesional número cuatro mil doscientos 

sesenta y seis dei Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se obseravaron los preceptos legales del caso, leída que les 

fue a los comparecientes esta su declaración por mí el Notario, se ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo en unidad-de acto de todo lo cual dey fe.- l : ] 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA RESTAURANTE EL MORRON CIA, LTDA. 

En Quito, a los 16 días del mes de agosto del dos mil cinco, siendo las cinco de la 
tarde en las oficinas de la compañía, ubicada en la ciudad de Quito, se reúnen 
los siguientes socios: 

- Anabel Pérez Donoso 
- Juan Carlos Serrano Viteri 

Los socios reseñados a partir del número uno representan la totalidad del 
capital social de seiscientos dólares (600 USD) de la compañía RESTAURANTE EL 
MORRON CIA. LTDA., y aceptan por unanimidad al tenor de lo que dispone el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Cesión de Participaciones 
2.- Nombramiento de Gerente General y Presidente 

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Jorge López Carrión, y 
actúa como Secretario el Gerente General, señora Anabel Pérez. 

Con relación al primer punto del orden del día la totalidad de socios de la 
empresa convienen por ser de sus intereses, ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen en la compañía, esto es seiscientas participaciones 

de un dólar cada una, renunciando de esta forma, al derecho preferente de 
suscribir dicha cesión de conformidad a sus aportaciones y al derecho que 
como socios les asiste. A continuación el detalie de la cesión aprobada en el 
presente punto: 

CEDENTES CESIONARIA PART. CEDIDAS 

Anabel Pérez D. Erika G. Gabela Crizón 420 de 1,00 usd. c/u. 
Juan Carlos Serrano Y. Erika G. Gabela Crizón 180 de Loo usd. c/u. 

Punto que es aprobado por unanimidad. 

Con relación al segundo punto del orden del día, los socios por unanimidad 
resuelven, nombrar como nueva Gerente General, a la señorita Erika Gabela 
Crizón, y como nuevo Presidente de la compañía, al señor Bolivar Manuel 
Gabela Lalama, por el período establecido en los estatutos, y en razon del punto 
precedente tratado y aprobado por los socios. 

Los socios aprueban por unanimidad los puntos planteados. El Presidente 
concede el término de treinta minutos para la redacción del Acta. 

Una vez reanudada la sesión, se da lectura ai acta, la cual es aprobada por 
unanimidad.



El Presidente clausura la reunión a las seis de la tarde, y en unidad de acto, los 
socios que representan la totalidad del capital de ta compañía, suscriben E 
presente acta. : 

A abel Pére ¿ Donoso / , Juan Carlos Serrano Viteri E 
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CERTIFICADO 

Anabel Pérez Donoso, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía RESTAURANTE EL MORRON CIA. LTDA. a través de la 
presente, certifico: que la resolución tomada en la Junta General, 
Universal y Extraordinaria de Socios de mi representada celebrada el 
16 de agosto del dos mil cinco, en lo que respecta al punto tratado a 
la Cesión de Participaciones, es válida y autorizo a que se ejecute lo 
actuado 

De todo lo cual doy fe y constancia. 

Lo que certifico para los fines legales del caso. 

    

am, 

4 / ” 

(AÁANA A/A 
Anabel Pérez DOnoso * 

Gerente General 

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones, otorgado por ANABEL 

PEREZ DONOSO Y JUAN CARLOS SERRANO VITERI, a favor de 

ERIKA GEOVANNA GABELA CRIZON, sellada y firmada en Quito, 

diecisiete de agosto del año dos mil cinco.— 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de Constitución de la Compañía 

RESTAURANTE El MORRBON CIA.LLIDA,, cele- 
brada en esta Notaría el 19 de febrero de 
2004, tomé nota de la Cesión de parti- 

cipaciones, contenida en el instrumento que 
antecede, otorgada en la Notaría Tercera del 
Cantón Quito el 17 de agosto del año 2005.- 
Quito a, 26 de septiembre sel año 2005.- 
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DEL CANTPON QUITO 

  

- ADA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 658 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Marzo del dos mil cuatro, a fs 546, tomo 135, correspondiente 

a la constitución de la compañia “RESTAURANTE EL MORRON CIA LTDA.”., lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho - de Septiembre de dos 

mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO. 
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